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Señores
JUZGADO SEGUNDO (2°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
BARRANQUILLA
E          S           D

Referencia. Reparación Directa No.
08001333300220200011900

Demandante: Juan Carlos Fontalvo Pizarro y
Otros.

Demandado: Concesión Costera Cartagena –
Barranquilla S.A.S., Agencia Nacional de
Infraestructura –ANI— y Otros.

Asunto. Contestación demanda y llamamiento en garantía

JOSÉ IGNACIO LEIVA GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.
79.520.588, abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional No. 75.388 del
C. S. de la J., actuando en mi condición de abogado inscrito de la firma CASTRO
LEIVA RENDÓN ABOGADOS S.A.S., firma apoderada judicial de la CONCESIÓN
COSTERA CARTAGENA – BARRANQUILLA S.A.S., de acuerdo con el poder que
obra en el proceso y el certificado de existencia y representación legal que se
aporta, encontrándome en la debida oportunidad para ello, por medio del presente
me permito radicar (i) contestación de la demanda, (ii) llamamiento en garantía en
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contra  de  la  COMPAÑIA  ASEGURADORA  DE  FIANZAS  S.A.  —SEGUROS
CONFIANZA  S.A.—,  y  CHUBB  SEGUROS  COLOMBIA  S.A.,  (iii)  pruebas  y
anexos de la contestación de la demanda, y (iv) pruebas y anexos del llamamiento
en garantía.

En relación con las pruebas y anexos enunciados en la contestación a la
demanda, teniendo en cuenta su tamaño, las mismas podrán ser descargadas a
través del siguiente Link (también se indicó el Link en el escrito de contestación):

https://www.dropbox.com/t/7YIdeXbMG3gSrkVh

En relación con las pruebas y anexos enunciados en el llamamiento en garantía,
los mismos podrán ser descargadas a través del siguiente Link (también se indicó
el Link en el escrito de llamamiento):

https://www.dropbox.com/t/6LGkOLGIFX2VKPCt

Adicionalmente, atendiendo a lo dispuesto por el Código General del Proceso y el
Decreto 806 de 2020, me permito remitir copia del presente correo de manera
simultánea a las demás partes intervinientes.

Agradezco acusar recibido y confirmar el descargue correcto de las pruebas y
anexos de ambos escritos.

Gracias.

JOSÉ IGNACIO LEIVA GONZÁLEZ
C.C. 79.520.588 de Bogotá
T.P. No. 75.388 del C. S. de la J.+
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